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NORMAS TÉCNICAS -
 
Cada país emite y/o adopta su propio e
 

País Estándar

Unión Europea (UE) 
EN 166:2002 
(y complementarias).

EEUU 
ANZI/ISEA Z87.1
Occupational and Educational 
Devices

Argentina 
EN 166:2002 
(y complementarias).
IRAM 3630:2012 Protectores oculares (y complementarias)

Brasil adopta la ANSI Z87.1
 
Si bien los distintos estándares no son iguales, son muy similares 
requisitos por lo que analizando cualquiera de ellos podemos tener una idea de lo que se 
pide a los protectores oculares.
La redacción de una norma técnica tiene una gramática, 
estructura general particular (no casualmente, muy parecida a una reglamentación o ley 
gubernamental) y su lectura contituye un ejercicio importante 
que facilitará la comprensión de lo que 
La norma IRAM 3630 sigue a 
certificación bajo el estándar 
de los requisitos más importantes
Esta norma es un conjunto de estándares de acuerdo a las distintas funciones requeridas 
a los protectores oculares: 
 

  

 

- PROTECCIÓN OCULAR, FACIAL

ada país emite y/o adopta su propio estándar de requisitos técnicos. Citamos algunos:

Estándar 
EN 166:2002 Protección individual de los ojos
(y complementarias). 
ANZI/ISEA Z87.1-2015 American National Standard
Occupational and Educational Personal Eye and Face
Devices. 
EN 166:2002 Protección individual de los ojos
(y complementarias). 
IRAM 3630:2012 Protectores oculares (y complementarias)
adopta la ANSI Z87.1-2015. 

Si bien los distintos estándares no son iguales, son muy similares 
requisitos por lo que analizando cualquiera de ellos podemos tener una idea de lo que se 
pide a los protectores oculares. 
La redacción de una norma técnica tiene una gramática, organización de los contenidos y 

cular (no casualmente, muy parecida a una reglamentación o ley 
y su lectura contituye un ejercicio importante para las áreas no técnicas 

la comprensión de lo que le podemos pedir al producto.
La norma IRAM 3630 sigue a su equivalente europea y, además

bajo el estándar EN 166:2002 por lo que veremos una descripción didáctica 
de los requisitos más importantes. 
Esta norma es un conjunto de estándares de acuerdo a las distintas funciones requeridas 

 

 

EN 165  Protección individual de los ojos. 
Vocabulario. 
 
EN 167:2001 Protección individual de los ojos. 
Métodos de ensayo ópticos.
 
EN 168:2001 Protección individual de los ojos. 
Métodos de ensayo no ópticos.
 
EN 169 Protección individual de los ojos. Filtros 
para soldadura y técnicas relacionadas. 
Especificaciones del coeficiente
de transmisión (transmitancia) y uso 
recomendado. 
 
EN 170 Protección individual de los ojos. Filtros 
para el ultravioleta. Especificaciones 
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OCULAR, FACIAL Y SOLDADURA 

stándar de requisitos técnicos. Citamos algunos: 

Protección individual de los ojos - Especificaciones 

2015 American National Standard for 
Personal Eye and Face Protection 

Protección individual de los ojos - Especificaciones 

IRAM 3630:2012 Protectores oculares (y complementarias) 

Si bien los distintos estándares no son iguales, son muy similares en el concepto de sus 
requisitos por lo que analizando cualquiera de ellos podemos tener una idea de lo que se 

organización de los contenidos y 
cular (no casualmente, muy parecida a una reglamentación o ley 

para las áreas no técnicas 
le podemos pedir al producto. 

además, Argentina acepta la 
por lo que veremos una descripción didáctica 

Esta norma es un conjunto de estándares de acuerdo a las distintas funciones requeridas 

Protección individual de los ojos. 

Protección individual de los ojos. 
Métodos de ensayo ópticos. 

Protección individual de los ojos. 
Métodos de ensayo no ópticos. 

Protección individual de los ojos. Filtros 
para soldadura y técnicas relacionadas. 
Especificaciones del coeficiente 
de transmisión (transmitancia) y uso 

Protección individual de los ojos. Filtros 
para el ultravioleta. Especificaciones del  
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coeficiente de transmisión (transmitancia) y uso recomendado. 
 
EN 171 Protección individual de los ojos. Filtros para el infrarrojo. Especificaciones del 
coeficiente de transmisión 
(transmitancia) y uso recomendado. 
 
EN 172 Protección individual del ojo. Filtros de protección solar para uso laboral. 
 
EN 175 Protección individual. Equipos para la protección de ojos y la cara durante la 
soldadura y técnicas afines. 
 
EN 379 Especificaciones para filtros de soldadura con factor de transmisión luminosa 
variable y filtros de soldadura con doble factor de transmisión en el visible. 
 
EN ISO 8980-1 Óptica oftálmica. Lentes terminadas sin biselar para gafas. Parte 1: 
Especificaciones para lentes monofocales y multifocales. 
 
EN ISO 8980-2 Óptica oftálmica. Lentes terminadas sin biselar para gafas. Parte 2: 
Especificaciones para lentes progresivas. 
 
EN ISO 8980-3 Óptica oftálmica. Lentes terminadas sin biselar para gafas. Parte 3: 
Especificaciones de transmitancia y métodos de ensayo (ISO 8980-3:1999). 
 
Nota: las tablas y el texto en azul están extraídos de la norma.  
 
El estándar se organiza en 5 grandes bloques: 
 
 FUNCIÓN. 
 DEFINICIONES. 
 CLASIFICACIÓN. 
 REQUISITOS. 
 MÉTODOS DE ENSAYO. 
 
que desarrolla como sigue: 
 
1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
2 NORMAS PARA CONSULTA 
 
3 TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
4 CLASIFICACIÓN 
4.1 Función de los protectores de los ojos 
4.2 Tipos de protectores oculares 
4.3 Tipos de oculares 
 
5 DESIGNACIÓN DE FILTROS 
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6 REQUISITOS DE DISEÑO Y FABRICACIÓN 
6.1 Construcción general 
6.2 Materiales 
6.3 Bandas para cabeza 
 
7 REQUISITOS BÁSICOS, PARTICULARES Y OPCIONALES 
7.1 Requisitos básicos 
7.2 Requisitos particulares 
7.3 Requisitos opcionales 
 
8 ASIGNACIÓN DE REQUISITOS. MÉTODOS DE ENSAYO Y APLICACIONES 
8.1 Requisitos y métodos de ensayo 
8.2 Métodos de ensayo para el examen de tipo 
8.3 Aplicación de los tipos de protectores oculares 
 
9 MARCADO 
9.1 Generalidades 
9.2 Marcado de los oculares 
9.3 Marcado de la montura 
9.4 Marcado de protectores de los ojos en los que la montura y los oculares forman una 
unidad indisociable 
 
10 INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL FABRICANTE 
 
La norma completa está disponible para su compra online en distintos organismos 
europeos por lo que vamos a ampliar sólo sobre algunos apartados de interés. 
 
1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
Esta norma europea especifica los requisitos funcionales para diferentes tipos de 
protectores individuales de los ojos e incorpora consideraciones generales tales como: 
 
− designación; 
 
− clasificación; 
 
− requisitos básicos aplicables a todos los protectores de los ojos; 
 
− diversos requisitos particulares y opcionales; 
 
− atribución de los requisitos, ensayos y aplicaciones; 
 
− marcado; 
 
− información para los usuarios. 
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Los requisitos de transmitancia para los distintos tipos de oculares filtrantes se indican en 
otras normas (véase capítulo 2). 
 
Esta norma europea es aplicable a todos los tipos de protectores individuales de los ojos 
que se utilizan contra distintos riesgos, tal como se dan en la industria, laboratorios, 
centros educativos, actividades de bricolaje, etc., que pueden producir lesiones en los 
ojos o alteraciones de la visión, con la excepción de la radiación nuclear, rayos X, rayos 
láser y radiación infrarroja (IR) emitida por fuentes a baja temperatura. 
 
Los requisitos de esta norma no son aplicables a los protectores de los ojos para los que 
existen otras normas completas e independientes tales como protectores láser, gafas 
solares para uso general, etc. a menos que en dichas normas se haga referencia explícita 
a esta norma. 
 
Los requisitos de esta norma se aplican a los oculares para soldadura y procesos 
similares pero no se aplican a los protectores para protección de los ojos y la cara en 
soldadura y procesos similares, cuyos requisitos se indican en la Norma EN 175. 
 
No se excluyen del campo de aplicación de esta norma los protectores oculares provistos 
de lentes correctoras. Las tolerancias de potencia óptica y otras características especiales 
relacionadas con los requisitos exigidos se especifican en las Normas EN ISO 8980-1 y la 
EN ISO 8980-2.  
 
En este apartado la norma define su alcance y a qué elementos de protección personal 
(EPP) aplica. 
 
5 DESIGNACIÓN DE FILTROS 
 
Las características de transmitancia de un filtro están representadas por la llamada clase 
de protección. 
 
La escala de protección es una combinación del número de código y el número 
correspondiente al grado de protección del filtro, separados mediante un guión. 
 
La clase de protección de los filtros de soldadura no incluye el código numérico; tan sólo 
el que indica el grado de protección. 
 
La tabla 1 muestra la designación de los diferentes tipos de filtros especificados en esta 
norma europea. 
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Los protectores oculares están pensados para protegernos de distintos tipos de radiación 
óptica y esta tabla los clasifica. Los requisitos específicos de cada filtro se especifican en 
una norma complementaria específica (ver Requisitos particulares). 
 
7 REQUISITOS BÁSICOS, PARTICULARES Y OPCIONALES 
 
Todos los protectores de los ojos deben cumplir los requisitos básicos enunciados en el 
apartado 7.1. 
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Además, según la función de cada uno y, si procede, deben cumplir uno o más de los 
requisitos particulares dispuestos en el
 
Los requisitos opcionales referidos a las características adicionales de los protectores de 
los ojos se dan en el apartado 7.3.
 
No vamos a transcribir todos los requisitos ya que superan el alcance de este 
pero vamos a enunciarlos con una breve descripción
 
Requisitos BÁSICOS 
 
 Campo de visión: los protectores oculares deben ser de un tamaño 

determinado para ofrecer al usuario un área de visión apta.

 
 Potencia óptica (refractiva esférica, astigmática y prismática

oculares clase óptica 1
("aumento") superior a 0,06 dioptrías (virtualmente, cero). Tengamos en cuenta que un 
lente recetado como mínimo tiene 0,25 dioptrías
 

  

 

Además, según la función de cada uno y, si procede, deben cumplir uno o más de los 
particulares dispuestos en el apartado 7.2. 

Los requisitos opcionales referidos a las características adicionales de los protectores de 
los ojos se dan en el apartado 7.3. 

No vamos a transcribir todos los requisitos ya que superan el alcance de este 
pero vamos a enunciarlos con una breve descripción.  

os protectores oculares deben ser de un tamaño 
para ofrecer al usuario un área de visión apta. 

 

refractiva esférica, astigmática y prismática
clase óptica 1 no deben presentar ningún tipo de potencia óptica 

("aumento") superior a 0,06 dioptrías (virtualmente, cero). Tengamos en cuenta que un 
lente recetado como mínimo tiene 0,25 dioptrías. 
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Además, según la función de cada uno y, si procede, deben cumplir uno o más de los 

Los requisitos opcionales referidos a las características adicionales de los protectores de 

No vamos a transcribir todos los requisitos ya que superan el alcance de este artículo 

os protectores oculares deben ser de un tamaño mínimo 

 

refractiva esférica, astigmática y prismática): los protectores 
no deben presentar ningún tipo de potencia óptica 

("aumento") superior a 0,06 dioptrías (virtualmente, cero). Tengamos en cuenta que un 
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 Variación en la transmitancia: 
homogénea en todo el campo 
entre el ocular izquierdo y derecho
variación relativa tolerada:
 

 
 Difusión de la luz: es la dispersión que sufre la luz al atravesar un medio

deben cumplir con una dispersión de calidad oftálmica.
haz de luz que la muestra dispersa en un esquema como el que sigue: 
 

 Calidad de los materiales y de las superficies
mm de ancho, los oculares deben carecer de cualquier defecto 
alterar la visión durante su uso, tal como burbujas,
picaduras, marcas del molde, hebras, rugosidades, descascarillados, hendiduras y
ondulaciones. Se verifica

  

 

Variación en la transmitancia: debe ser 
homogénea en todo el campo de visión y 
entre el ocular izquierdo y derecho. La 
variación relativa tolerada: 

es la dispersión que sufre la luz al atravesar un medio
deben cumplir con una dispersión de calidad oftálmica. Conceptualmente, se mide el 
haz de luz que la muestra dispersa en un esquema como el que sigue: 

Calidad de los materiales y de las superficies: salvo para una banda marginal de 5 
oculares deben carecer de cualquier defecto 

alterar la visión durante su uso, tal como burbujas, rayaduras, inclusiones, manchas, 
picaduras, marcas del molde, hebras, rugosidades, descascarillados, hendiduras y

verifica por inspección visual contra una fuente
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es la dispersión que sufre la luz al atravesar un medio; los oculares 
Conceptualmente, se mide el 

haz de luz que la muestra dispersa en un esquema como el que sigue:  

 
alvo para una banda marginal de 5 

significativo que pueda 
rayaduras, inclusiones, manchas, 

picaduras, marcas del molde, hebras, rugosidades, descascarillados, hendiduras y 
por inspección visual contra una fuente de luz: 
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 Solidez incrementada: 
deben soportar el impacto (sin fracturarse, 
desarmarse, sin hacer contacto con el ojo) de una 
bola de acero de 22 mm de diámetro nominal, y 
masa mínima de 43 g, que choque con el ocular a 
una velocidad aproximada de 5,1 m/s (es una 
enregía de 0,55 J). Es lo mínimo que se le pide a 
un ocular cuando no está pensado para alto 
impacto. 
 

 Resistencia al envejecimiento
Estabilidad térmica: los protectores 
completos no deben mostrar una 
deformación aparente 
los somete a 55°C durante 1 h.

 
 Resistencia a la corrosión: 

solución de sal (NaCl) las partes metálicas del protector ocular deben presentar 
superficies lisas y carentes de oxidación al ser examinadas por un observador 
experimentado. 

 

 Resistencia a la ignición: 
acero a 650°C sobre distintas zonas del 
ocular y se verifica que 
ocular se inflama ni continúa incandescente una 
vez apartada la varilla de acero.
 

Requisitos PARTICULARES
 
 Protección contra la radiación óptica

tendrán requisitos en el UV, visible y/o IR.
 

Por ejemplo, según la norma EN170:2003, 
sigue: 

  

 

Solidez incrementada: los protectores oculares 
deben soportar el impacto (sin fracturarse, 
desarmarse, sin hacer contacto con el ojo) de una 
bola de acero de 22 mm de diámetro nominal, y 
masa mínima de 43 g, que choque con el ocular a 

idad aproximada de 5,1 m/s (es una 
enregía de 0,55 J). Es lo mínimo que se le pide a 
un ocular cuando no está pensado para alto 

Resistencia al envejecimiento  
os protectores 

completos no deben mostrar una 
 cuando se 

los somete a 55°C durante 1 h. 

 Resistencia a la radiación UV (sólo lentes):
luego de ser sometidos a radiación UV de alta 
energía durante 50 hs los oculares deben 
cumplir los requisitos de variación de la 
transmitancia y difusión de la 

 

 

Resistencia a la corrosión: después de someterse a un ensayo determinado en una 
solución de sal (NaCl) las partes metálicas del protector ocular deben presentar 

isas y carentes de oxidación al ser examinadas por un observador 

Resistencia a la ignición: se aplica una varilla de 
distintas zonas del protector 
 ninguna parte del protector 

continúa incandescente una 
vez apartada la varilla de acero. 

PARTICULARES 

Protección contra la radiación óptica (transmitancia): según el tipo 
tendrán requisitos en el UV, visible y/o IR. 

según la norma EN170:2003, un filtro UV debe cumplir con la tabla que 
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Resistencia a la radiación UV (sólo lentes): 
luego de ser sometidos a radiación UV de alta 
energía durante 50 hs los oculares deben 
cumplir los requisitos de variación de la 
transmitancia y difusión de la luz. 

 

después de someterse a un ensayo determinado en una 
solución de sal (NaCl) las partes metálicas del protector ocular deben presentar 

isas y carentes de oxidación al ser examinadas por un observador 

 

según el tipo los filtros 

debe cumplir con la tabla que 
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Los valores máximo y mínimo del coeficiente de transmisión en el visible pueden sobrepasarse al tener 
en cuenta los límites de incertidumbre relativa dados en la Norma EN 167. 

 
Especificaciones adicionales: 
a) para 210 nm ≤ λ ≤ 313 nm, la transmitancia espectral no debe sobrepasar el valor especificado para 
313 nm; 
b) para 313 nm < λ ≤ 365 nm, la transmitancia espectral no debe sobrepasar el valor especificado para 
365 nm; 
c) para 365 nm < λ ≤ 405 nm, la transmitancia espectral no debe sobrepasar el valor del coeficiente de 
transmisión en el visible. 
NOTA 1 − Los valores del coeficiente de transmisión en el visible están basados en la distribución 
espectral del iluminante CIE A y en el observador patrón CIE 1931 (2º) (véanse las Normas ISO/CIE 
10526:1999 e ISO/CIE 10527:1991). 

 
Observemos que tiene requisitos en el UV y el visible pero no tiene ninguno en el IR. 

 
Un filtro solar para uso laboral (norma EN 172:1995): 
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Tiene requisitos en el UV (menos exigentes que un filtro UV) y en el visible; no tiene 
requisitos en el IR. 

 
Un filtro para soldadura (EN 169:2003) tiene requisitos exigentes en el UV, el visible 
y el IR. 

 
Los valores máximo y mínimo de la transmitancia en el visible pueden sobrepasarse al tener en 
cuenta los límites de la “incertidumbre relativa” dados en la Norma EN 167. 

 
Especificaciones adicionales: 

 
a) para 210 nm ≤ λ ≤ 313 nm, la transmitancia espectral no debe sobrepasar el valor permitido para 
313 nm; 
b) para 313 nm < λ ≤ 365 nm, la transmitancia espectral no debe sobrepasar el valor permitido para 
365 nm; 
c) para 365 nm < λ ≤ 380 nm, la transmitancia espectral no debe sobrepasar el valor de la 
transmitancia en el visible τv; 
d) para 380 nm < λ ≤ 480 nm, la transmitancia espectral no debe sobrepasar el valor medido para 
480 nm. 
NOTA 1 − Los valores del coeficiente de transmisión en el visible están basados en la distribución 
espectral del iluminante A y en el observador patrón CIE 1931 (2º) (véanse las Normas ISO/CIE 
10526:1999 e ISO/CIE 10527:1991). 
NOTA 2 − Los valores de transmitancia en el IR se obtienen por integración de los datos 
espectrales. 
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Un filtro para el IR (EN 171:2002) sólo tiene requisitos en el visible y el IR: 

 
NOTA 1 −El coeficiente de transmisión en el visible dado en la tabla 1 está basado en la distribución 
espectral del radiador integral a 1900 K y el observador patrón CIE 1931 (2º) (véanse las 
publicaciones ISO/CIE 10526:1991 e ISO/CIE 10527:1991). 
NOTA 2 −Los filtros para el infrarrojo deberían protejer al usuario contra la radiación, permitiendo al 
mismo tiempo una visión correcta de la tarea visual que ejecute, incluido el reconocimiento de las 
señales de seguridad. En particular, se necesita cuidar que las coordenadas cromáticas de los filtros 
sean compatibles con un buen reconocimiento de los colores, principalmente para permitir una 
correcta evaluación de la temperatura de los baños de fusión. Los filtros que no respondan a estos 
criterios podrían comportar dificultades para los usuarios. 
NOTA 3 −Los valores mínimo y máximo del coeficiente de transmisión en el visible pueden 
sobrepasarse al tener en cuenta los límites de incertidumbre relativa dados en la Norma EN 
167:2001. 

 
Los filtros de soldadura con factor de transmisión luminosa variable son los filtros 
de las máscaras de soldar automáticas o fotosensibles y sus requisitos se establecen 
en la norma EN 379:2010. 

 
 Protección contra impactos de partículas a gran velocidad: los protectores 

oculares destinados a proporcionar protección contra los impactos de partículas a gran 
velocidad, deben soportar el impacto de una esfera de acero de 6 mm de diámetro 
nominal y con una masa mínima de 0,86 g, que golpee los oculares y las protecciones 
laterales a una de las velocidades que aparecen en la tabla 7. 

 



  19/9/2018      RV00 
 

12 de 17  

 
El ensayo debe efectuarse según el método especificado en el capítulo 9 de la Norma EN 168:2001. 
 
No debe ser posible que la bola golpee los puntos de impacto laterales sin haber golpeado primero el 
protector lateral. 
 
Después de este ensayo no deben producirse: 
 
a) Fractura del ocular: se considerará fracturado si el ocular se parte en dos o más trozos, o si más de 5 mg 
del material constituyente del ocular se separan de la superficie opuesta a la que recibe el impacto de la 
bola, o si la bola atraviesa el ocular. 
 
b) Deformación del ocular: se considerará deformado si aparece una marca en el papel blanco situado en la 
cara opuesta a la que recibe el impacto de la bola. 
 
c) Fallo del aro portaocular o de la montura: ocurre cuando el aro portaocular o la montura se separan en 
dos o más trozos, o si quedan incapacitados para mantener un ocular en posición , o si un ocular que no 
esté roto se separa de la montura, o si la bola atraviesa el portaocular o la montura. 
 
d) Fallo en la protección lateral: Se 
considera que la protección lateral ha 
fallado si se rompe en dos o más trozos 
distintos, o si una o más partículas se 
separan de la superficie opuesta al punto 
de impacto, o si la bola la atraviesa 
completamente, o si se desprende total o 
parcialmente del protector ocular, o si sus 
componentes se separan. 
 
NOTA − Los protectores oculares contra 
impactos de partículas a gran velocidad 
deben incorporar protecciones laterales 
(véase el apartado 7.2.8). 
  
 
 Protección contra metales fundidos y sólidos candentes (sólo aplica a faciales y 

antiparras): se arroja metal fundido (hierro a 1450°C y aluminio a 750°C) sobre el 
protector ocular y se considera que pasa el ensayo si: 
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- el campo de visión de los oculares de las pantallas faciales una vez acoplados en 
el armazón tiene en la línea central una dimensión en sentido vertical de 150 mm 
como mínimo. 

- las pantallas faciales cubren un rectángulo de protección nominal especificado.
- el protector ocular satisface los requisitos para un impacto perteneciente a una de 

las tres categorías que se indican
- evitan la adherencia de
- no se produce ninguna penetración completa en 

intervalo de tiempo de 

 
 Protección contra gotas y salpicaduras de líquidos

sobre el protector ocular y se verifica que no hay penetración (coloreado) en la zona 
de protección nominal del EPP bajo ensayo.

Requisitos OPCIONALES 
 
 Resistencia al deterioro superficial por partículas 

finas: es el ensayo que se les realiza a los oculares 
declarados como antirrayadura (HC). El ensayo consiste 
en someterlos a una descarga controlada de arena y 
luego verificar que cumplen con un requisito de difusión 
de la luz. Al ser sometidos a la arena se ve
oculares no se rayen de tal manera que se hagan muy 
difusos (como un vidrio esmerilado).

  

 

visión de los oculares de las pantallas faciales una vez acoplados en 
el armazón tiene en la línea central una dimensión en sentido vertical de 150 mm 

las pantallas faciales cubren un rectángulo de protección nominal especificado.
ocular satisface los requisitos para un impacto perteneciente a una de 

las tres categorías que se indican en la tabla 7. 
evitan la adherencia de metales fundidos en una determinada zona del ocular

o se produce ninguna penetración completa en ninguna zon
intervalo de tiempo de 5 seg. después del ensayo. 

           

Protección contra gotas y salpicaduras de líquidos: se aplica un spray
sobre el protector ocular y se verifica que no hay penetración (coloreado) en la zona 
de protección nominal del EPP bajo ensayo. 

 

Resistencia al deterioro superficial por partículas 
es el ensayo que se les realiza a los oculares 

declarados como antirrayadura (HC). El ensayo consiste 
en someterlos a una descarga controlada de arena y 
luego verificar que cumplen con un requisito de difusión 
de la luz. Al ser sometidos a la arena se verifica que los 
oculares no se rayen de tal manera que se hagan muy 
difusos (como un vidrio esmerilado). 
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visión de los oculares de las pantallas faciales una vez acoplados en 
el armazón tiene en la línea central una dimensión en sentido vertical de 150 mm 

las pantallas faciales cubren un rectángulo de protección nominal especificado. 
ocular satisface los requisitos para un impacto perteneciente a una de 

una determinada zona del ocular. 
ninguna zona del protector en un 

 

se aplica un spray coloreado 
sobre el protector ocular y se verifica que no hay penetración (coloreado) en la zona 
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 Resistencia de los oculares al empañamiento
somete el ocular a vapor de agua saturado y se 
verifica si permanecen libres de empañamiento 
durante un período mínimo de 8 seg

 Oculares con alta reflectancia en el infrarrojo
reflectancia en el IR deben tener una reflectancia media superior al 60% en la banda 
de longitudes de onda de 780 a 2000 nm
Norma EN 167:2001). Este ensayo está pensado para los oculares 
aplicaciones de funcdición, alto horno, etc.
 

 Protección contra partículas a gran velocidad a temperaturas extremas
ensayo de impacto mencionado an
caliente (55°C) y en frío (
protector ocular no es la misma que para un casco
cuidado con el término "extrema".

 
9 MARCADO 
 
9.1 Generalidades 
 
Todas las marcas deben ser claras y permanentes.
 
El marcado debe ser visible cuando el protector ocular completo esté armado y no debe 
invadir el campo mínimo de
lleve puesto, el marcado por fuera de esta zona, no debe
 
El número de esta norma europea debe marcarse sobre las monturas y los portaoculares, 
pero no es necesario que se
 
La montura y el ocular deben marcarse por separado. Si el ocular y la montura forman 
una unidad indisociable, el
9.4). 
 
El marcado de los oculares (lentes) 
presentados en la secuencia que sigue:
 

  

 

Resistencia de los oculares al empañamiento: se 
somete el ocular a vapor de agua saturado y se 
verifica si permanecen libres de empañamiento 

un período mínimo de 8 seg. 

Oculares con alta reflectancia en el infrarrojo: los oculares considerados de alta 
reflectancia en el IR deben tener una reflectancia media superior al 60% en la banda 
de longitudes de onda de 780 a 2000 nm (medida de acuerdo 

). Este ensayo está pensado para los oculares 
aplicaciones de funcdición, alto horno, etc. 

Protección contra partículas a gran velocidad a temperaturas extremas
mencionado antes con el ocular acondicionado durante 1 h en 

caliente (55°C) y en frío (-5°C). Observemos que la "temperatura extrema" para un 
protector ocular no es la misma que para un casco (-30°C) por lo que 
cuidado con el término "extrema". 

Todas las marcas deben ser claras y permanentes. 

El marcado debe ser visible cuando el protector ocular completo esté armado y no debe 
invadir el campo mínimo de visión definido en el apartado 7.1.1. Cuando el 
lleve puesto, el marcado por fuera de esta zona, no debe entorpecer la visión.

El número de esta norma europea debe marcarse sobre las monturas y los portaoculares, 
pero no es necesario que se marque sobre los oculares. 

r deben marcarse por separado. Si el ocular y la montura forman 
una unidad indisociable, el marcado completo debe realizarse sobre la montura (véase 

El marcado de los oculares (lentes) debe contener los datos técnicos más relevantes 
a secuencia que sigue: 
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os oculares considerados de alta 

reflectancia en el IR deben tener una reflectancia media superior al 60% en la banda 
 con el capítulo 8 de la 

). Este ensayo está pensado para los oculares a utilizar en 

Protección contra partículas a gran velocidad a temperaturas extremas: es el 
tes con el ocular acondicionado durante 1 h en 

5°C). Observemos que la "temperatura extrema" para un 
30°C) por lo que hay que tener 

El marcado debe ser visible cuando el protector ocular completo esté armado y no debe 
visión definido en el apartado 7.1.1. Cuando el protector se 

entorpecer la visión. 

El número de esta norma europea debe marcarse sobre las monturas y los portaoculares, 

r deben marcarse por separado. Si el ocular y la montura forman 
marcado completo debe realizarse sobre la montura (véase 

debe contener los datos técnicos más relevantes 
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El marcado de la montura (marco/patillas/soporte, etc.): 
 

 
 
Ejemplos de marcado: 
 

Protector ocular con filtro UV (2), 
clase de protección 1.2, clase 
óptica 1, impacto de partículas a 
baja energía (F), antirrayadura 
(K) 

 

 

Filtro para soldadura DIN5 (5), 
clase óptica 1, impacto de 
partículas a baja energía (F), 
antirraya (K) y antiempaño (N) 

Filtro solar de uso laboral (5), 
clase de protección 2.5, clase 
óptica 1, impacto de partículas a 
energía media (B) a 
temperaturas extremas (T), 
antiempaño (N). 
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Filtro solar de uso laboral con especificación en el IR 
(6), clase de protección 3.1, clase óptica 1, impacto de 
partículas a alta energía media (A) a temperaturas 
extremas (T), antiempaño (N). 

 
 
10 INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL FABRICANTE 
 
Junto con cada protector de los ojos, ocular de recambio y montura de repuesto, el 
fabricante debe suministrar, al menos, la siguiente información: 
 
a) nombre y dirección del fabricante; 
 
b) el número de esta norma; 
 
c) identificación del modelo de protector; 
 
d) instrucciones para el almacenamiento, uso y mantenimiento; 
 
e) instrucciones específicas relativas a la limpieza y desinfección; 
 
f) detalles relativos a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones; 
 
g) detalles relativos a los accesorios y piezas de recambio apropiados. Las instrucciones 
para su montaje se incluirán con el protector ocular original y/o con los accesorios y 
piezas sueltas; 
 
h) fecha límite de uso o duración hasta la puesta fuera de servicio, si procede, aplicable al 
protector completo y/o a las piezas sueltas; 
 
i) tipo de embalaje adecuado para el transporte, si procede; 
 
j) significado del marcado sobre la montura y el ocular; 
 
k) advertencia indicando que los oculares pertenecientes a la clase óptica 3 no deben 
utilizarse durante largos periodos de tiempo, si procede; 
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l) advertencia relativa a la compatibilidad de los marcados (véanse las notas (4), (5) y (6) 
en la tabla 12); 
 
m) advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario 
pueden provocar alergias en individuos sensibles; 
 
n) advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados; 
o) advertencia de que los protectores contra partículas a gran velocidad, utilizados sobre 
gafas correctoras normales, pueden transmitir los impactos creando un posible riesgo 
para el usuario; 
 
p) una nota indicando que si se necesita protección contra partículas a gran velocidad a 
temperaturas extremas, el protector seleccionado debería marcarse con la letra T 
inmediatamente después del símbolo de impacto, es decir FT, BT o AT. Si el símbolo de 
impacto no va seguido de la letra T, entonces el protector sólo debe utilizarse contra 
impactos de partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 
 
 
Como dijimos al comienzo, este artículo tiene fines didácticos y está orientado a difundir, 
de manera simplificada, qué se le exige a los protectores oculares, faciales y de soldadura 
para que cumplan su función como tales. Para profundizar el tema debe consultarse el 
estándar, donde están explicados en detalle los requisitos y métodos de ensayo o bien 
contactar al Soporte Técnico de LIBUS. 


